
 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: 15 de noviembre de 2.022. A despacho del 

señor Juez, el presente asunto para emitir pronunciamiento sobre el 
llamamiento en garantía presentado en la contestación de la demanda por 

el apoderado judicial de TRANSPORTE LA COLINA S.A.S. contra HDI SEGUROS. 
Sírvase proveer. 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria  

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE 

 

Noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2.022) 
 

Auto número: 1273 
 

ASUNTO  : ADMISION LLAMADO EN GARANTÍA DE CLINICA 

PALMIRA S.A. A LIBERTY SEGUROS S.A. 
PROCESO : RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE : LIBIA MARIA ALEGRIA MOSQUERA y OTROS 
DEMANDADO : TRANSPORTE LA COLINA S.A. 

HDI SEGUROS S.A. 

RADICACIÓN : 765203103003-2022-00027-00 
 

Atendiendo el Informe de Secretaría con el que ingresa el asunto a Despacho, 

encontramos que, la solicitud de llamamiento en garantía cumple las 

exigencias formales del artículo 82 y concordantes del Código General del 

Proceso, se admitirá el mismo. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por la 

apoderada judicial del demandado de TRANSPORTES LA COLINCA S.A.S, en 

contra de la sociedad HDI SEGUROS S.A.  

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado del escrito de llamamiento en garantía y sus 

anexos al convocado, por el término de veinte (20) días (Art. 66 en 

concordancia con el canon 369 C. G. del P.) 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE al Llamado en Garantía de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 66 del Código General del Proceso, 

teniendo en cuenta que HDI SEGUROS S.A. hace parte en el presente litigio 

como demandado y ya se encuentra notificado del trámite.  

 

NOTIFÍQUESE 

  

El Juez, 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

VHM 
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